
 

 

RESOLUCIÓN Nro.  ANDEC-ADQ-090-2026 
 

 FI-ANDEC-2026-001  
Objeto de Contratación:  

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PERMANENTE - DESAYUNO O ALMUERZO O MERIENDA PARA ANDEC S.A  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que le sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública determina los principios y normas para regular los procedimientos 
de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de 
consultoría. 
 
Que, Acerías Nacionales del Ecuador Sociedad Anónima (A.N.D.E.C.) está sujeta a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, por cuanto regula los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución 
de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen las sociedades mercantiles cuyo capital, patrimonios a 
los recursos que se le asignen, este integrado en el (50%) por ciento o más con participación estatal, de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 3 del artículo 1 de la mencionada ley; 
 
Que, ANDEC S.A es una empresa productiva cuyo objeto es: la elaboración y comercialización de productos de acero para su consumo 
final o intermedio, mediante la aplicación de los diversos procesos de laminado a los productos semielaborados, nacionales o 
importados, la fundición y comercialización de metales y producción de palanquilla de acero; la importación, exportación, 
construcción y explotación a cualquier título, de industrias metalúrgicas en general; adquisición, instalación y explotación de 
industrias complementarias, derivadas, transformadoras secundarias o relacionadas en cualquier forma con la metalúrgica, la 
actualización como agente o comisionista, representante o intermediario en toda clase de negocios relacionados con el cumplimiento 
de sus fines empresariales, ejecución de todas las operaciones y celebración de toda clase de actos y contratos civiles, comerciales o 
de cualquier naturaleza para la explotación, venta, consignación, comercio, propaganda, transporte, distribución y fletamiento de los 
productos de acero y de los demás bienes que produzca en cumplimiento de su objeto social; 
 
Que, la empresa está sujeta a directrices emitidas por organismo supremo como lo es la Junta General de Accionistas y por el máximo 
órgano de administración como lo es el Directorio de la empresa, con personería jurídica, patrimonio propio y domicilio en la ciudad 
de Guayaquil; 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de Acerías Nacionales del Ecuador 

Sociedad Anónima ANDEC, celebrada el 12 de enero del 2026 se aprobó el Plan Anual de Contratación de ANDEC S.A del año 2026 

correspondiente al giro de negocio con carácter confidencial y reservado. 

Que, mediante Resoluciones Nros. ANDEC-ADQ-003-2026 y ANDEC-ADQ-004-2026 del 14 de enero del 2026, el Crnl. (S.P.) Ing. 
Gustavo Marcelo Murillo Carrillo, Gerente General de ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA A.N.D.E.C. aprobó 
el Plan Anual de Contratación del año 2026 de la empresa ACERÍAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA (A.N.D.E.C.), 
tanto para procedimientos regulares como para los de Giro Específico de negocio. 
 
Que, mediante RESOLUCIÓN No. ANDEC-ADQ-062-2026 del 17 de abril del 2026 se incrementó el Plan Anual de Contratación de 
ANDEC S.A del año 2026 correspondiente a proyectos de inversión conforme lo autorizado y dispuesto por la Junta General en las 
mismas condiciones del PAC 2026 original, es decir con régimen de confidencialidad y reserva en los procesos que corresponden a 
giro de negocio de ANDEC S.A y publicidad en SOCE en los que no. 
 
Que, ANDEC S.A solicitó al Servicio Nacional de Contratación Pública se otorgue el régimen de reserva y confidencialidad de los 
procesos de Régimen Especial – Giro Específico de Negocio- siendo que su publicación genera la vulneración de la estrategia comercial 
de ANDEC S.A y resta competitividad, poniendo en riesgo la posición de la empresa en el mercado local. Esta petición fue avalada 
mediante oficio Nro. SERCOP-SDG-2021-1326-OF del 26 de noviembre de 2021; 
 
Que,  el Art. 51 de la LOSNCP define a la feria inclusiva como  “un procedimiento que se utilizará con el objeto de adquirir 



 
 

 

bienes y servicios de producción nacional y de origen local, no catalogados. En este procedimiento únicamente podrán participar los 
proveedores de origen local y que a su vez sean productores nacionales, sea a través de las organizaciones de la economía popular y 
solidaria, artesanos, emprendedores, negocios populares, miembros de la agricultura familiar campesina, o a través de las 
micro y pequeñas empresas y organizaciones de Integración Económica debidamente registradas en la Secretarla de Economía 
Popular y Solidaria (Redes de Economía Popular y Solidaria y Uniones de Economía Popular y Solidaria)” 
 
Que, el Art. 274 del Reglamento de la LOSCNP determina el procedimiento para realizar una feria inclusiva. Las invitaciones para la 
feria inclusiva además de publicarse en el Portal de Contratación Pública. 
 
Que, mediante oficio ANDEC-GT-2026-0047-M del 09 de marzo del 2026, la Jefatura de Talento Humano solicitó iniciar el proceso 
para la contratación del SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PERMANENTE - DESAYUNO O ALMUERZO O MERIENDA PARA ANDEC S.A. 
Adjuntó toda la documentación preparatoria: términos de referencia, necesidad, determinación de presupuesto referencial. 
 
Que, con acta de comité ACTA DE COMITÉ DE CONTRATACIONES No. 012-2026-CL del 08 días del mes de mayo del 2026, el comité 
de contrataciones autorizó la NECESIDAD, VIABILIDAD, COSTOS, CANTIDADES, TÉRMINOS DE REFERENCIA, CPC  
Y TIPO DE PROCESO PARA EL “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PERMANENTE - DESAYUNO O ALMUERZO O MERIENDA  
PARA ANDEC S.A”. 
 
Que, mediante resolución RESOLUCIÓN No. ANDEC-ADQ-089-2026 del 8 de mayo del 2026 se realizó una reforma PAC a fin de contar 
con recursos que garanticen las obligaciones de ANDEC S.A  
 
Que, el 8 de mayo del 2026, el Ing. Juan Villvicencio, Especialista de Costo y Presupuesto emitió e certificación presupuestaria GF-
PRE-2026-0059 que garantiza la disponibilidad de recursos. 
 
Que, el CPC de la presente adquisición consta autorizado de desbloqueo por parte SERCOP pues es un código catalogado. El número 
de autorización es el AUTEC-04-26-1159. 
 
Que, mediante certificación PAC del 12 de mayo del 2026, la Dra. Federica Loza, Jefe de Adquisiciones certificó que el SERVICIO DE 
ALIMENTACION INTEGRAL PERMANENTE MODALIDAD CATERING PARA LOS TRABAJADORES DE ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR 
SA CPC EXONERACION”, se encuentra registrada en el PAC institucional 2026 . 
 

Que, mediante informe del 12 de mayo del 2026 la Dra. Federica Loza, Jefe de Adquisiciones emitió el INFORME TECNICO Y JURIDICO 

SOBRE LA SOLICITUD DE REALIZACIÓN DE FERIAS INCLUSIVAS Y HABILITACIÓN CÓDIGO CPC PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE ALIMENTACIÓN PERMANENTE - DESAYUNO O ALMUERZO O MERIENDA PARA ANDEC S.A, concluyendo la pertinencia y legalidad 

de la feria inclusiva como el proceso de contratación seleccionado conforme lo establece el numeral 16 del Art. 3 del Reglamento de 

la LOSCNP. 

Que, de conformidad con lo dispuesto por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de Acerías Nacionales del Ecuador 
Sociedad Anónima ANDEC, celebrada el 17 de enero del 2025, se nombró al Ing. Gustavo Marcelo Murillo Carrillo, para que ejerza las 
funciones de Gerente General de la Compañía, a quien le corresponde ejercer la administración y representación legal, judicial y 
extrajudicial, de manera individual, previstas en el Estatuto Social. El nombramiento fue legal y debidamente inscrito en el Registro 
mercantil de Guayaquil el 21 de enero del 2025 fojas 3.949 a 3.952, libro Sujetos Mercantiles número 723. 
 
Que, el Artículo 88 del Reglamento a la LOSNCP, señala que “Comisión técnica.- La máxima autoridad de la entidad contratante o su 

delegado, conformará una comisión técnica para todos los procedimientos de régimen común, subasta inversa, régimen especial, y 

procedimientos especiales establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en el presente Reglamento, 

cuyo presupuesto referencial sea igual o superior a cien mil dólares ($ 100.000,00)(..). La comisión técnica se integrará de la siguiente 

manera: 1. Un profesional que la máxima autoridad o su delegado designe, quien la presidirá. 2. El titular del área requirente o su 

delegado; y, 3. Un profesional afín al objeto de la contratación designado por la máxima autoridad o su delegado.(..) En los procesos 

de contratación cuyo presupuesto sea igual o mayor a quinientos mil dólares (USD 500.000,00), intervendrá con voz, pero sin voto, el 

director financiero y el director jurídico, o quienes hagan sus veces, o sus respectivos delegados.”;  

 
Que, se cuenta con la documentación habilitante que permite dar inicio al proceso de contratación;  
 
En uso de las facultades que le concede la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General. 



 
 

 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobar el inicio y publicación de la Feria inclusiva FI-ANDEC-2026-001 cuyo objeto es la contratación del SERVICIO DE 
ALIMENTACIÓN PERMANENTE - DESAYUNO O ALMUERZO O MERIENDA PARA ANDEC S.A, con un presupuesto referencial de 
$299.736,00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINA Y SEIS CON 00/100) dólares de los Estados Unidos de 
América, no incluye IVA y con un plazo de ejecución de 365 días. La ejecución de prestación del servicio iniciará en el plazo mínimo 
de siete (7) días contados desde la formalización del contrato, tiempo en el cual la entidad contratante y el proveedor deberán 
aprobar el menú y cronograma de entrega, salvo acuerdo expreso entre las partes, mismo que no podrá ser mayor a 15 días  
 
Artículo 2.- Invitar a proveedores legalmente capaces para contratar, a que presenten su oferta técnica y económica del proceso de 
FI-ANDEC-2026-001 cuyo objeto es la contratación del SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PERMANENTE - DESAYUNO O ALMUERZO O 
MERIENDA PARA ANDEC S.A, respetando los parámetros de inclusión: 
 

• Organizaciones de economía popular y solidaria: sectores comunitarios, asociativos,  

• cooperativos;  

• Unidades económicas populares;  

• Artesanos;  

• Agricultura familiar y campesina;  

• Emprendedores con énfasis en mujeres emprendedoras formalizadas; y,  

• Micro y pequeñas empresas.  

• En el caso de personas jurídicas: micro y pequeñas empresas, los accionistas o socios de éstas también deberán cumplir 
con la condición de ser de micro o pequeño tamaño.  
 
 
Artículo 3.- Se dispone de la conformación de una Comisión Técnica, para que intervenga en la sustanciación de la etapa 

precontractual del presente proceso de contratación, la audiencia de preguntas y aclaraciones; hasta el informe en el cual constará 

la recomendación expresa de adjudicación o declaratoria de desierto del proceso, integrada por los siguientes servidores: 

Nombre del Servidor 
Cargo del 

Servidor 
No. de Cedula Función en Comisión Técnica 

Ing. David Rodolfo 

Melo Grijalva 

Gerente 

Financiero 

ANDEC S.A 

1710049865 
Profesional designado por la Máxima Autoridad/ 

Presidente 

**Ing. Luis Bolívar 

Aguilera Tapia  

Gerente de 

Logística 

ANDEC S.A  

0501153605 
Profesional designado por la Máxima Autoridad/ 

Presidente -alterno por ausencia de titular-  

Psic. Johanna 

Elízabeth Laínez Castro 

 

Jefe de Talento 

Humano 
0917453367 Titular del área Requirente 

Psic. MEJIA QUINDE 

JESSENIA SORAYA 

  

Técnico en 

Administración 

de Talento 

Humano 

0929249225 Profesional afín al objeto de la compra. 

 

** Artículo 88 Reglamento LOSNCP “…Para el caso del presidente de la comisión técnica se deberá designar a su alterno en el correspondiente instrumento de designación, que actuará en el caso de que por causas imprevistas 

o de fuerza mayor no pueda integrarla…” 

 

La comisión fuera de seno designará a el o la secretario/a. 

 



 
 

 

Artículo 4.- Se dispone la utilización del correo electrónico floza@andec.com.ec, para la recepción de consultas y ofertas, 
considerando que en este tipo de procesos NO se sube oferta sino manifestación el SOCE y se permite entrega física y con firma 
manual. 
 
Artículo 5. Se dispone a la Jefatura de Tecnología de la Información publicar el proceso de contratación en la página web de ANDEC 
a fin de llegar a más proveedores interesados. 
 
Artículo 6. Disponer a la Gerencia de Logística mantener toda la información relevante del proceso en el sistema de gestión 
documental institucional. 
 
COMUNÍQUESE. – Dado en Guayaquil, en el despacho del Gerente General de ACERÍAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD 
ANÓNIMA (A.N.D.E.C.), a los 12 dias de mes de mayo del 2026. 
 
 
 
 
 

Crnl. (S.P.) Ing. Gustavo Marcelo Murillo Carrillo 
GERENTE GENERAL 

ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA (A.N.D.E.C.) 
 

 
 

 

Supervisado por: 
Dra. Federica Loza Burgos - Jefe de 
Adquisiciones 

 

Aprobado por: Ing. Luis Aguilera Tapia - Gerente de Logística  

mailto:floza@andec.com.ec
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